RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006184, Ent. N° 6781/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas (DNA), relacionadas con la reiteración de gastos derivados de los convenios específicos celebrados  con la Universidad de la Republica (UDELAR);

RESULTANDO: 1) que el 7 de junio de 2011, la Universidad de la República y el Ministerio de Economía y Finanzas, celebraron un convenio marco, en el cual los mismos acordaron elaborar programas y proyectos de cooperación, en los que se especificarían las obligaciones, en el ámbito de las siguientes actividades:
a) fomento de actividades de investigación y desarrollo en áreas académicas de interés,
b) intercambio de investigación científica y estadística,
c) desarrollo de prácticas curriculares –remuneradas o no- orientadas a proporcionar a los estudiantes de la UDELAR en ámbitos de práctica técnico-profesional, en las diversas unidades ejecutoras del Ministerio,
d) organización de actividades como seminarios, cursos o conferencias;

 2) que con fecha 13 de julio de 2011, este Tribunal resolvió no formular observaciones al convenio marco suscrito, disponiendo que en caso que los programas y proyectos de cooperación que se elaboren al amparo del referido convenio, generen gastos, los mismos deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado, según corresponda por su monto o naturaleza;

 3) que con fecha 12 de agosto de 2014, se remitieron a este Tribunal convenios específicos celebrados por la DNA con el Centro Universitario de Paysandú y la Regional Norte de la Universidad de la República, el 4 de julio de 2013 y el 3 de abril de 2014 respectivamente, cuyo objeto consiste en ambos casos, en la promoción de una mutua cooperación para que estudiantes de las diferentes carreras que se dicten en la Sede la UDELAR –Regional Norte-, desempeñen actividades en la Administración Nacional de Aduanas de Salto, y eventualmente en las diversas dependencias de la DNA en el litoral del país;

 4) que ante la solicitud de ampliación de información remitida por este Tribunal en Oficio Nº 6495/14, Dirección Nacional de Aduanas devolvió las actuaciones indicando, entre otros aspectos, que se adjunta solicitud de efectuar el gasto por $ 2.773.308, por todo concepto, para el Ejercicio 2014, relativo al Convenio con la Regional Norte, conforme  Resolución de la DNA del 31 de marzo de 2014;

 5) que en Sesión de fecha 1 de octubre de 2014, este Tribunal procedió a observar los gastos, entre los que se incluye el que asciende a $ 2.773.308, dispuesto en la Resolución de la Dirección Nacional de Aduanas con fecha 31 de marzo de 2014, en virtud de que el mismo fue dispuesto sin intervención preventiva de legalidad por este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

 6) que en esta instancia, la Dirección Nacional de Aduanas remite Resolución de fecha 4 de noviembre de 2014, por el cual se insiste en el gasto indicado, fundamentando la reiteración en la necesidad de desarrollar los programas y proyectos de mutua cooperación entre ambas entidades;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la conveniencia y no a la legalidad, por lo que no logran modificar los fundamentos expuestos en la resolución de fecha 1 de octubre de 2014;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por el Tribunal de Cuentas con fecha 1 de octubre de 2014;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Devolver las actuaciones.
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